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Resumen. En ingeniería de software es usual hablar de prácticas en
diferentes niveles como grupos de actividades que se repiten y entregan
buenos resultados con su uso. Los requisitos no funcionales (entendidos
como restricciones en los servicios o funciones del sistema) también tienen
prácticas asociadas. Sin embargo, existen formas de nombramiento que
no permiten generar un consenso alrededor de dichas prácticas, pues se
utilizan productos de trabajo, restricciones, descripciones y otros elemen-
tos que impiden reconocer la práctica y su uso. Por ello, en este artículo se
nombra un conjunto de prácticas sobre requisitos no funcionales a partir
de su descripción en la literatura y tomando en consideración los elemen-
tos que requiere el buen nombramiento. Se espera que este conjunto de
prácticas de requisitos no funcionales sirva como punto de partida para la
representación detallada en estándares gráficos que se definan para ese fin.

Palabras Clave. Requisitos no funcionales, prácticas, nombramiento de
prácticas.

Abstract. In software engineering we can talk about practices at
different levels. Practices are understood as sets of repeatable activ-
ities for achieving good results when they are used. Non-functional
requirements –constraints on services/functions of a system– also have
associated practices. However, naming forms are useless for generating
consensus about such practices, since elements like work products,
constraints, descriptions, and so on are used, and such elements interfere
with practice recognition and usage. For this reason, in this paper
we name a set of practices about non-functional requirements from
their description in the state of the art. We also consider the elements
required by good naming of practices. We hope this set of practices
about non- functional requirements can be used as a starting point for
detailed presentation by using graphical standards employed for practices.

Keywords. Non-Functional Requirements, Practices, Practice Naming.
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I. Introducción
En la Esencia de Semat (Software Engineering Method
and Theory; Object Management Group) [1] se define
una práctica en ingeniería de software como un enfoque
repetitivo para hacer algo con un objetivo determinado.
Esta definición implica la existencia de un conjunto de
actividadesqueseorganizandeacuerdoconreglasespecí-
ficas [2] y que entregan buenos resultados con su uso.

Los requisitos no funcionales son restricciones en los
servicios o funciones que ofrece el sistema, incluyendo
restricciones de tiempo, restricciones en los procesos y
estándares de desarrollo [3]. Algunos autores recono-
cen prácticas relacionadas con requisitos no funcionales
[1]–[10], pero para nombrarlas emplean diferentes ele-
mentos: productos de trabajo y descripciones comple-
tas de funcionamiento [4], [5], restricciones [6] y nom-
bres de métodos [7]. En otros casos emplean verbos
junto con sustantivos [4], [6]–[10]. Barón [11] establece
que una práctica bien nombrada en ingeniería de soft-
ware debería contener un verbo nominalizado, un sus-
tantivo y un adjetivo que identifique la forma en que
se realiza la acción que se define con el verbo nominali-
zado. Barn [9] nombra una práctica con una estructura
similar a la de Barón [11], utilizando un nombre de
método, pero no aplicable al dominio de los requisitos
no funcionales. Esta forma de nombramiento de las
prácticas impide tener un consenso sobre cuáles son
realmente las prácticas aplicables a los requisitos no
funcionales y de qué forma se realizan.

Para solucionar estos problemas, en este artículo
se propone el nombramiento a un conjunto de prácti-
cas aplicables a requisitos no funcionales, a partir de
una revisión de la estructura que proponen diferentes
autores y tomando en cuenta la estructura de Barón
[11]. Para ello, se recopila un conjunto de elementos
de prácticas en diferentes artículos de la literatura, se
evalúa su uso y se establece una nueva manera de nom-
bramiento con base en la descripción que se suministra
de la práctica. Este conjunto de elementos constitutivos
y prácticas nombradas puede servir de base para una
representación detallada que establezca los principales
elementos que se involucran en las prácticas, con miras a
una especificación precisa empleando un estándar, como
por ejemplo el núcleo de la Esencia de Semat [1].

Este artículo se estructura de la siguiente manera:
en la sección II se presenta el marco conceptual de esta
propuesta, incluyendo los requisitos no funcionales, el
conceptodeprácticay los elementosparaelnombramien-
to de la práctica en ingeniería de software; en la sección
III se presentan los antecedentes para el nombramiento
de prácticas relacionadas con requisitos no funcionales;
en la sección IV se propone el nombramiento de un con-
junto de prácticas sobre ese tema; finalmente, en la sec-
ción V se discuten las conclusiones y el trabajo futuro.

II. Marco teórico
A. Requisitos no funcionales
Sommerville [3] establece que los requisitos no fun-
cionales corresponden a ciertas características de cali-
dad de los sistemas de software, que se pueden agrupar
de la siguiente manera:
• Requisitos del producto: usabilidad, eficiencia (ren-
dimiento y espacio), confiabilidad y portabilidad.
• Requisitos organizacionales: entrega, implementación
y estándares.
• Requisitos externos: interoperabilidad, requisitos éti-
cos y requisitos legislativos (privacidad y seguridad).
B. Práctica
En el núcleo de la Esencia de Semat [1] las prácticas sir-
ven para conformar métodos, por lo cual es necesario
que con la práctica se provea una forma sistemática
y verificable de tratar algún aspecto del trabajo que
se realiza. Por ello, es conveniente que las acciones
repetibles que se puedan realizar en la práctica se defi-
nan adecuadamente y que el objetivo sea muy claro.
Para Kemmis et al. [2] una práctica es una forma
socialmente establecida de actividad humana coopera-
tiva, en la cual arreglos característicos de acciones y
actividades son comprensibles en términos de arreglos
de ideas relevantes en discursos característicos. Estos
arreglos se mantienen juntos para un proyecto distintivo.

Tanto el objetivo como el proyecto distintivo hacen
que la práctica se imponga en el tiempo por el valor
que ofrecen sus resultados para un grupo humano en
particular. Eso hace que la práctica alcance su real
valor y perdure.
C. Elementos para el nombramiento de la práctica en
ingeniería de software
Para Barón [11] el nombre de una práctica en ingeniería
de software se estructura con un verbo nominalizado,
que indica lo que se hace con la práctica; un adjetivo,
que indica cómo se hace y un sustantivo, que indica el
objeto sobre el cual se aplica la práctica. Para la defini-
ción del nombre Barón [11] realiza un estudio de vari-
os documentos relacionados con ingeniería de software,
con el fin de determinar cuáles pueden ser los elementos
que hacen parte de este nombramiento. De esta ma-
nera, define una taxonomía de verbos nominalizados,
un conjunto de adjetivos candidatos (resultante de los
diferentes modos que se definen en la literatura para
realizar las acciones) y un conjunto de sustantivos (co-
rrespondientes, usualmente, a dimensiones fundamen-
tales de la ingeniería de software o a sus derivados).

La taxonomía de verbos nominalizados incluye los si-
guientes [11]: análisis, modelado, implementación, prue-
ba, despliegue, mantenimiento, verificación, validación,
planificación, conformación, cooperación, coordinación,
cierre, recolección, diseño, construcción, liberación, ope-
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ración, aprobación, estimación, selección, certificación,
control, suspensión, identificación, definición, integra-
ción, realización, habilitación, monitoreo, aceptación,
organización, contratación, mejoramiento, aseguramien-
to, retiro, negociación, apoyo, entrenamiento, definici-
ón, comunicación, inspección, entrega, especificación,
desarrollo, resolución, financiación, guía, valoración, en-
trenamiento, seguimiento, evaluación, revisión educción
y priorización.

El conjunto de adjetivos (y sintagmas nominales o
adjetivales funcionando como adjetivos) es el siguiente
[11]: ágil, automatizado, autoorganizado, basado en
actividades, basado en casos de uso, basado en compo-
nentes, basado en escenarios, basado en riesgos, basado
en valor, bien organizado, causal, centrado en la arqui-
tectura, colaborativo, compartido, concurrente, con-
junto, continuo, cualitativo, cuantitativo, dirigido por
pruebas, disciplinado, empírico, escalonado, estructura-
do, evolutivo, formal, funcional, global, incremental,
integrado, interdisciplinario, iterativo, metódico, orien-
tado al producto, orientado por objetos, personalizado,
probado, progresivo, prospectivo, repetible, reutilizable,
sistemático, sistémico, temprano, con valor compartido
y visual.

Los sustantivos son los siguientes [11]: interesados,
oportunidad, requisitos, sistema de software, equipo,
representante de los interesados, necesidad, ítem de
requisitos, elemento del sistema de software y miem-
bro del equipo.

III. Antecedentes
Algunos autores utilizan explícitamente la palabra prác-
tica y la ejemplifican en el dominio de los requisitos no
funcionales. Behutiye et al. [4] ejemplifican una prác-
tica que llaman “historias de usuario” en el ámbito de
la documentación de requisitos de alto nivel. En este
caso, se trata de un producto de trabajo con el que se
definen los requisitos, de modo que en la práctica no
es clara la operación que se realiza ni la forma en que
se hace. Se puede deducir que será algo que se realice
sobre los requisitos con este producto de trabajo, pero
no hay certeza sobre cuáles serán esas acciones.

Behutiye et al. [4] también emplean descripciones
completas de funcionamiento para nombrar prácticas:
“los requisitos no funcionales se documentan en épi-
cas, características e historias de usuario, criterios de
aceptación y definiciones de hecho, páginas wiki docu-
mentos de word con requisitos funcionales”. Esta prác-
tica se nombra para el dominio de la documentación de
los requisitos no funcionales. De forma similar, Mairiza
y Zowghi [5] en el dominio del tratamiento de los requi-
sitos no funcionales nombran así una práctica: “común-
mente, los desarrolladores de software no le dan mucha
atención a los requisitos no funcionales”. En estos ca-
sos, si bien hay bastante información en relación con la

práctica, no se define explícitamente el objeto (porque
incluso hay varios sustantivos) y tampoco es clara la
manera en que se realiza la práctica (pues no hay adje-
tivos ni sintagmas nominales o adjetivales con función
de adjetivo en las descripciones).

Kopczyńska et al. [6] en el dominio de la educción
de requisitos utilizan para nombrar una buena práctica:
“la restricción de tiempo (una hora y media con una
hora para la educción)”. En este caso, aparecen dos
verbos nominalizados pero ningún objeto, por lo cual
es difícil saber de qué se trata la práctica; además, el
adjetivo tampoco está explícito, lo que impide saber
cómo se realiza la acción.

Mirakhorli y Cleland-Huang [7] emplean “método
de análisis de intercambio arquitectónico” como nom-
bre para una práctica en el dominio de la creación y uti-
lización de enlaces de trazabilidad de requisitos no fun-
cionales. El problema con este nombre radica en el he-
cho de que los métodos usualmente son colecciones de
varias prácticas, lo que no permite establecer de forma
unívoca cuál sería la práctica que se está definiendo.
Además, si bien se incluye el adjetivo “arquitectónico”,
ese adjetivo parece ser aplicado al sustantivo “inter-
cambio”, es decir, no expresa una forma de realizar la
práctica sino un tipo de intercambio que se realiza.

En la literatura también se emplean nombres de
práctica como “documentación de requisitos no fun-
cionales” [4], “especificación de requisitos no funciona-
les” [6], “gestión de conocimiento arquitectónico” [7],
“evaluación de la calidad de los requisitos no funcionales”
[8], “educción de requisitos no funcionales” [9] y “confi-
anza en conocimiento tácito” [10]. En todos estos casos
se tiene, efectivamente, un verbo nominalizado y un
objeto, que puede ser un sustantivo (“conocimiento”)
o un sintagma nominal (“calidad de los requisitos”).
Además, se tiene en algunos casos un adjetivo (“arqui-
tectónico”) o un sintagma adjetival funcionando como
adjetivo (“no funcionales”), pero nuevamente se califica
al objeto y no al verbo nominalizado para expresar la
manera de realizar la práctica.

Ahora, Barn [9] utiliza el nombre de práctica “in-
geniería de requisitos orientada por metas”, que es el
nombre de un método de ingeniería de software. En
este caso sí aparece un sintagma nominal “orientada
por metas” con función de adjetivo, pero no hay un
verbo nominalizado que exprese acción.

Como se aprecia a partir de la revisión de la litera-
tura, no se puede generar un consenso sobre el nom-
bramiento de las prácticas relacionadas con requisitos
no funcionales, porque los autores emplean siempre ele-
mentos diferentes para ese nombramiento (productos
de trabajo, descripciones completas de funcionamiento,
restricciones, nombres de métodos y conjuntos de ver-
bos nominalizados y sintagmas nominales). Además,
a pesar de que en ocasiones los nombres son muy de-
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tallados, no se puede garantizar que se cumplan los
diferentes elementos del nombramiento de las prácti-
cas en ingeniería de software que propone Barón [11] y
que suministran un punto de partida para una especi-
ficación más detallada de cada una de las prácticas.

IV.Nombramientode lasprácticas relacionadas
con requisitos no funcionales
Como una manera de solucionar los problemas de la
revisión de la literatura, en este artículo se propone
el nombramiento de un conjunto de prácticas que se
asocian con los requisitos no funcionales. Para ello, el
primer paso es la determinación de los verbos nominali-
zados de los cuales se dispone en la literatura especia-
lizada. Además de los autores consultados para la re-
visión, se toman algunas propuestas en las cuales, si
bien no se menciona explícitamente la palabra “prác-
tica” ni se define el nombramiento y ejemplificación de
prácticas, sí se detecta que puede haber presencia de
verbos nominalizados en su contenido [12]–[35]. Pos-
teriormente, se buscan los verbos nominalizados que
usualmente acompañan el sintagma nominal “requisi-
tos no funcionales” y se anota la presencia de cada
verbo como se muestra en la Tabla 1. En dicha tabla
se aprecian los autores en las columnas y los verbos
nominalizados en las filas. En la intersección entre fi-
las y columnas se coloca una X cuando hay presencia
del verbo nominalizado en el trabajo que se anota. No
se considera la cantidad de veces que se expresa un
verbo nominalizado en alguna de las propuestas, pues
con una mención que se haga del verbo ya es suficiente
para comprobar el uso. En la columna final se totalizan
los resultados.

Nótese que el valor máximo –presencia de los verbos
“modelado”, “especificación” y “tratamiento”, con 15
presencias entre 31 propuestas– no es mayoritaria, pues
cada una de las propuestas tiene un énfasis específico
en el tratamiento de los requisitos no funcionales de la
siguiente manera:
• Behutiye et al. [4] y Robiolo et al. [10] se centran
en documentación.
• Mirakhorli y Cleland-Huang [7] se ocupan de asuntos
relacionados con la trazabilidad.
• Montoya [8] se centra en la valoración y evaluación de
la calidad de los requisitos no funcionales y para ello
se vale de modelos.
• Aburub et al. [9], Chouali et al. [20] y Gnaho et al.
[23] realizan mayoritariamente modelado.
• Buglione et al. [18] y Kassab et al. [27] se ocupan de
la medición.
• Chopra et al. [19] y Dabbagh et al. [22] hacen énfasis
en priorización.
• Cleland-Huang et al. [21] y Hussain et al. [25] traba-
jan en clasificación.

•Matsumoto et al. [29] se ocupan de asuntos relaciona-
dos con la verificación.
• Riojas et al. [31] y Zou et al. [35] se enfocan en
asuntos de comprensión.
• Shah y Patel [32] se centran en especificación.
• Song et al. [33] trabajan en trazabilidad.

En la Tabla 1 basta con la mención de los diferentes
verbos nominalizados para determinar su presencia en
cada una de las propuestas, pero el énfasis de cada
propuesta es el que permite determinar a cuál de las
prácticas de requisitos no funcionales se refieren. De
los verbos nominalizados que se identifican en la Tabla
1, 15 se encuentran también en el listado de Barón [11]
y uno adicional se encuentra con una variación. Barón
[11] tiene el verbo nominalizado “operación” y se iden-
tificó en la literatura “operacionalización”. Habría que
profundizar también en la diferencia entre “modelado”
y “representación”, pues parecen ser similares en la lite-
ratura, lo cual explicaría por qué Barón [11] solo con-
sidera “modelado”. Los verbos nominalizados restantes
bien podrían incrementar la base de Barón [11], pues
el tema de los requisitos no funcionales también hace
parte de la ingeniería de software.

En relación con el adjetivo (o sintagma nominal
o adjetival con función de adjetivo para calificar el
verbo nominalizado), es necesario hacer una revisión
caso por caso para realizar el nombramiento definitivo
de la práctica a la que se refiere la propuesta. A con-
tinuación, se discuten algunos de esos casos.

La denominación “historias de usuario” para una
práctica que abordan Behutiye et al. [4] no es ade-
cuada a la luz de la estructura de Barón. Sin embargo,
el hecho de que trabajen en el dominio de la docu-
mentación de requisitos de alto nivel deja claro que,
en lugar de ser un dominio, ahí hay más información
sobre la orientación de la práctica. Las historias de
usuario se usan para ese tipo de documentación, por
lo que el nombramiento definitivo de la práctica de-
bería ser “documentación de requisitos de alto nivel
basada en historias de usuario”, siguiendo la estruc-
tura de algunos de los sintagmas nominales que define
Barón [11] para que funcione como adjetivo. Ahora, al
revisar la otra práctica que Behutiye et al. [4] denomi-
nan inicialmente “los requisitos no funcionales se docu-
mentan en épicas, características e historias de usuario,
criterios de aceptación y definiciones de hecho, páginas
wiki documentos de word con requisitos funcionales”,
parece claro que también se trata de una práctica de
documentación de requisitos no funcionales, pero esta
vez aparece un conjunto de productos de trabajo que se
fundamentan en descripciones textuales. Por ello, am-
bas prácticas se pueden agrupar en una práctica cuyo
nombramiento final es “documentación de requisitos de
alto nivel basada en descripciones textuales”.
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En el caso de la práctica que Mairiza y Zowghi [5]
denominan “comúnmente, los desarrolladores de soft-
ware no le dan mucha atención a los requisitos no fun-
cionales”, no hay manera de ligar el nombre con al-
guno de los verbos nominalizados que se identifican en
la Tabla 1. Además, en la redacción misma se nota
más una alusión a un problema que a una operación
repetible que entrega buenos resultados.

Ahora, para la práctica que Kopczyńska et al. [6],
en el dominio de la educción de requisitos, denominan
“la restricción de tiempo (una hora y media con una
hora para la educción)”, se menciona directamente el
verbo nominalizado “educción” al interior de la restric-
ción y se menciona también el tiempo que se asigna
al proceso durante un taller en la industria. Si bien
esto indicaría un adjetivo como “temporizado”, otros
adjetivos que propone Barón [11] como metódico o bien
organizado se adaptan a este tipo de práctica y son más
generales para describir la idea. En este caso, el nom-
bramiento propuesto es “educción metódica de requisi-
tos”. La otra práctica que Kopczyńska et al. [6] nom-
bran “especificación de requisitos no funcionales” tiene
dos de los elementos que define Barón [11] como nece-
sarios para el nombramiento de la práctica: el verbo
nominalizado y el sintagma nominal sobre el que se
aplica. Con el fin de determinar el adjetivo (o sintagma
nominal con función de adjetivo) se requiere explorar
más la documentación para establecer con qué meca-
nismo se realiza la especificación o a qué paradigma se
refiere. Según Kopczyńska et al. [6], “uno de los en-
foques que apuntan a mejorar la práctica de la especi-
ficación de requisitos no funcionales es el uso de plan-
tillas” y más adelante emplean el sintagma nominal
“basado en plantillas” para referirse específicamente a
este enfoque. Así, el nombramiento para esta práctica se
define como “especificación de requisitos no funcionales
basada en plantillas”.

En cuanto a la práctica que Mirakhorli y Cleland-
Huang [7] nombran como “método de análisis de inter-
cambio arquitectónico”, al revisar la documentación al
respecto se encuentra que, efectivamente, es el nombre
de un método y que tiene el siguiente proceso:
• Se usa un árbol de utilidad para generar escenarios
concretos de calidad, que luego se transforman en requi-
sitos no funcionales específicos.
• El sistema se descompone en nodos intermedios que re-
presentanobjetivosdecalidad, comoconfiabilidad, rendi-
miento y seguridad y los nodos hoja de bajo nivel repre-
sentan escenarios de calidad.
• Se documentan implícitamente las relaciones de cali-
dad entre escenarios de calidad y los elementos arqui-
tectónicos en que se realizan.
• Cada requisito no funcional se mapea a su corres-
pondiente decisión arquitectónica.

De la descripción se pueden deducir al menos dos
prácticas denominadas “documentación de elementos
arquitectónicos basada en escenarios” y “mapeo sis-
temático de requisitos no funcionales”.

La práctica que Mirakhorli y Cleland-Huang [7] de-
nominan “gestión de conocimiento arquitectónico” es
empleada dentro del dominio de un conjunto de herra-
mientas que posibilitan esa gestión. Por ello, se selec-
ciona el adjetivo que menciona Barón [11] para esos casos.
El nombramiento definitivo de la práctica es “gestión au-
tomatizada de conocimiento arquitectónico”.

Montoya [8] emplea el núcleo de la Esencia de Se-
mat [1] para representar gráficamente una práctica que
denomina “evaluación de la calidad de los requisitos no
funcionales”. En este caso, el verbo nominalizado es
“evaluación” y el sintagma nominal es “calidad de los
requisitos no funcionales”. Aunque el sintagma nomi-
nal es extenso, no se suministra una idea clara de cómo
se realiza la evaluación, por lo cual se requiere un adje-
tivo (o un sintagma nominal con funciones de adjetivo)
para nombrar la práctica. Al revisar la documentación,
Montoya [8] basa sus prácticas en la representación del
núcleo de la Esencia de Semat y en esquemas precon-
ceptuales (ambos son modelos). Por ello, se selecciona
nuevamente una de las estructuras que propone Barón
[11] y se establece el nombramiento definitivo de la
práctica como evaluación de la calidad de los requisi-
tos no funcionales basada en modelos.

Barn [9] literalmente establece que lapráctica“educ-
ción de requisitos no funcionales” se realiza “sistemáti-
camente”, por lo cual el nombramiento de esa práctica
se establece como “educción sistemática de requisitos
no funcionales”.

Finalmente, en el caso de la práctica “confianza en
el conocimiento tácito” [10], si bien tiene dos de los ele-
mentos que reconoce Barón [11] para el nombramiento
de la práctica, pues “confianza” es uno de los verbos
nominalizados que se reconocen en la Tabla 1 y “co-
nocimiento tácito” es un sintagma nominal sobre el
que se aplica el verbo nominalizado, no existe en la
documentación mayor información sobre esa práctica
en particular. Sin embargo, indagando más al respecto,
Brockmann y Anthony [36] establecen que, en general,
se puede predecir que una alta confianza en el conoci-
miento tácito se correlaciona positivamente con el nivel
de experiencia que un tomador de decisiones tiene en
un campo específico. Por ello, un adjetivo como “ex-
perimentada” o “con base en la experiencia” es más
adecuado para esta práctica. Por ello, el nombramiento
definitivo es “confianza en conocimiento tácito con base
en la experiencia”.

El conjunto definitivo de las prácticas con su nom-
bramiento revisado se propone en la Tabla 2.
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Tabla 2. Nombramiento definitivo de las prácticas relacionadas con requisitos no funcionales. Fuente: elaboración propia.
Autor Nombramiento inicial Nombramiento definiitvo

[4] Historias de usuario. Documentación de requisitos de alto nivel basada en
historias de usuario.

[4]

Los requisitos no funcionales se documentan en épi-
cas, características e historias de usuario, criterios de
aceptación y definiciones de hecho, páginas wiki docu-
mentos de word con requisitos funcionales.

Documentación de requisitos de alto nivel basada en
descripciones textuales.

[5] Comúnmente, los desarrolladoresde software no le dan
mucha atención a los requisitos no funcionales. Nota: este enunciado no constituye una práctica.

[6] La restricción de tiempo (una hora y media con una
hora para la educción) Educción metódica de requisitos

[6] Especificación de requisitos no funcionales Especificación de requisitos no funcionales basada
en plantillas

[7] Método de análisis de intercambio arquitectónico
• Documentación de elementos arquitectónicos
basada en escenarios.
• Mapeo sistemático de requisitos no funcionales.

[7] Gestión de conocimiento arquitectónico Gestión automatizada de conocimiento arquitectónico

[8] Evaluación de la calidad de los requisitos
no funcionales

Evaluación de la calidad de los requisitos no fun-
cionales basada en modelos

[9] Educción de requisitos no funcionales Educción sistemática de requisitos no funcionales

[10] Confianza en el conocimiento tácito Confianza en conocimiento tácito con base en
la experiencia

V. Conclusiones y trabajo futuro
En este artículo se propuso una maneradenombramien-
to de las prácticas sobrerequisitosno funcionales toman-
do como punto de partida la forma en que los autores
lo hacen con respecto a las prácticas y, posteriormente,
realizando un análisis sobre la información consignada
en la literatura especializada sobre requisitos no fun-
cionales. El análisis se realizó retomando la estructura
de nombramiento de prácticas propuesta por Barón
[11], que incluye un verbo nominalizado que expresa
la operación repetitiva que se realiza con la práctica,
un adjetivo (o un sintagma nominal o adjetival con
funciones de adjetivo) para expresar el enfoque con el
que se realiza la práctica y un sintagma nominal que
representa el objeto sobre el que se aplica la práctica.

Bajo esta óptica, se identificaron 31 verbos nom-
inalizados de común ocurrencia para este tipo de re-
quisitos, entre los cuales los más usados fueron: mod-
elado, especificación, tratamiento, identificación, educ-
ción, clasificación, análisis, consideraciónygestión. Más
de la mitad hacía parte de los verbos nominalizados que
identificó Barón [11].

Posteriormente, se determinó un conjunto de adje-
tivos (incluyendo sintagmas nominales y adjetivales)
para las prácticas de requisitos no funcionales identifica-
das en la literatura especializada; el conjunto definitivo
fue el siguiente: basado en historias de usuario (user-
story-based), basado en descripciones textuales (text-
description-based), metódico (methodical), basado en
plantillas (template-based), basado en escenarios (scena-
rio-based), sistemático(systematic), automatizado (au-

tomated), basado en modelos (model-based), con base
en la experiencia (experience-based).

La información sobre cuál adjetivo o sintagma uti-
lizar para el enfoque se basó en la revisión cuidadosa
de las referencias, puesto que allí se consigna la manera
específica en que se realizan las operaciones.

Dado que los requisitos no funcionales constituyen
uno de los temas que hace parte de la ingeniería de
software (que es la base para el trabajo de Barón [11]),
se puede concluir que los verbos nominalizados adi-
cionales que se identificaron en este artículo pueden
complementar labase de verbosnominalizadosdeBarón
[11], ya que conservan la misma estructura y función
de dicha base. Igual se puede establecer sobre los adje-
tivos y sintagmas nominales y adjetivales identificados.

Para el nombramiento de otras prácticas relaciona-
das con requisitos no funcionales se puede seguir el
mismo procedimiento de este artículo.

Las líneas de trabajo futuro que se derivan de esta
propuesta son las siguientes:
• Incremento de la base de verbos nominalizados: no se
espera que el conjunto de verbos nominalizados que
se suministra sea completo, pues pueden surgir más
operaciones no incluidas en otras propuestas de inves-
tigación. Sin embargo, como en el caso de Barón [11], es
posible que ya se esté acotando el número de verbos nomi-
nalizados que se usan para el nombramiento de prácticas.
• Elaboración de un inventario de prácticas relativas
a los requisitos no funcionales: como se apreció en la
revisión, hay mucha confusión con el nombramiento de
las prácticas en requisitos no funcionales, pero con la
estructura que se suministra en este artículo se puede
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proceder a identificar y realizar un nombramiento ade-
cuado para esas prácticas, con el fin de eliminar prác-
ticas repetidas sobre este tema.
• Representación gráfica de las prácticas de requisitos
no funcionales: Montoya [8] utiliza el núcleo de la Esen-
cia de Semat [1] para identificar y graficar los elementos
fundamentales de dos prácticas de requisitos no fun-
cionales. De igual manera se puede proceder con las
restantes que se consignan en la Tabla II con su nom-
bramiento adecuado. Lo anterior con el fin de revisar la
especificación detallada de cada una de esas prácticas
y luego proceder a mapear los diferentes elementos que
allí aparezcan en constructos ya definidos para todas
las prácticas, como las actividades, las competencias,
los roles y las fases. En tal ocasión se incluirían elemen-
tos que puedan permitir la comparación, como los alfas
y los espacios de actividad, que constituyen el núcleo
de la Esencia de Semat [1].
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